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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio.............. .... 17*50 ptas

Seis meses....... .... 9*10 >

Tres id........... .... 4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mía estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada añc.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL,

Un año.

Seis meses
Tres id 6

20 ptas
10*65 >

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco cén timos de peseta línea.

Pago adelantado

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 150.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

TARIFA GENERAL

para la eecacción del impuesto sobre 
derechos reales y transmisión de 
bienes, aprobada por la ley de 2 de 
Abril de 1900, y modificada por 
las de 31 de Diciembre de 1905 y 
29 de Diciembre de 1910.

Tipo 
CONCEPTOS poíToe"

Ptas.

1 Adjudicaciones.—De bie
nes i n m uebles yderecbos 
reales, en pago ó para 
pago de deudas.............

2 Adjudicaciones. — De bie
nes muebles, en pago de 
deudas con carácter de 
perpetuidad..........

3 Adjudicaciones. —De bie
nes muebles, temporal
mente ó en comisión 
para pago de deudas...

4 Ajuar de casa y ropas
de personal.—Las ad

quisiciones de bienes de 
esta clase que se reali
cen por sucesión heredi
taria ó donación mortis 
causa ............

° dotaciones de embargos 
ti secuestros.—Las ano
taciones de embargo, se
caros y prohibición de

N(u|ieró 

de 

ordec.

4,00

2,00

1,00

0,25

Número Tipo

de CONCEPTOS porm

orden. Ptas.

enajenar, ya se verifi
quen por mandamiento 
judicial ó en virtud de 
contrato, con la sola ex
cepción de las .que se 
realicen en favor del 
acreedor hipotecario... 0,50

6 Anticresis.-Los contratos
en que se consigne este 
derecho.......................... 0,75

7 A prendamientos.-La cons
titución de arrendamien
tos de bienes, derechos 
y aprovechamientos de 
todas clases que consten 
enescritura pública, do
cumento judicial óadmi- 
nistratívoy los arriendos 
á tanto alzado de contri
buciones ó impuestos... 0,50 
También se comprenden 

en este número los con
tratos de arrendamiento 
de las adjudicaciones de 
proyectos de ordenación 
de montes públicos.

8 Beneficencia é instrucción.
—Las adquisiciones de 
bienes y derechos de to
das clases, hechas en fa
vor de los Estableci
mientos de beneficencia 
é instrucción pública, 
entendiéndose por tales 
los sostenidos exclusiva
mente con fondos del 
Estado, Provinciasó Mu
nicipios, cualquiera que 
sea el título en virtud 
del cual se realicen.... 0,20

9 Beneficencia é instrucción.
—Las adquisiciones de 
bienes y derechos de to
das clases, hechas en fa
vor de los establecimien
tos de beneficencia é 
instrucción de carácter 
privado ó fundación par
ticular, aunque gocen de

Numere Tipo
”1 tanto 

de CONCEPTOS por 100«

orden. Ptas.

subvenciones oficiales, y 
cualquiera que sea el tí
tulo en virtud del cual 
se realicen...................... 2,00
Cuando las adquisicio

nes ó transmisiones ten
gan lugar en favor de 
personas, Asociaciones ó 
Sociedades, y no de los 
Establecimientos mismos 
de Benficencia ó de Ins
trucción ti que se refiere 
el párrafo anterior, se 
aplicará el número de la 
tarifa que corresponda, 
según el concepto de la 
adquisición ó transmisión.

10 Bienes y censos del Esta
do.—Las adquisiciones 
directas ó primeras de 
los bienes y censos del 
Estado, las redenciones 
de los mismos censos y 
las de dominio útil ú 
otra clase de aprovecha
mientos que se realicen 
en virtud de las leyes 
desamorlizadoras........... 0,50

11 Capellanías y cargas ecle
siásticas.— Las transmi
siones de bienes de ca
pellanías y cargas ecle
siásticas, patronatos, Me
morias y obras pías, y la 
redención de dichas car
gas que se realicen con 
arreglo á los convenios 
celebrados con su San
tidad ............................... 0,50

12 Cédulas Hipotecarias. —
Las cédulas, titulos ú 
obligaciones hipoteca
rias, al portador ó no
minativas, que se emi
tan por particulares, So
ciedades que no se ha
llen comprendidas en el 
epígrafe 63 ó Corpora
ciones provincialesó mu
nicipales....:............... 0,50

Número Tipo
de CONCEPTOS porUto.

orden. Ptas.

[.os mismos títulos ó do
cumentos, cuando no es
tén garantidos con hipo
teca, devengarán el im
puesto en concepto de 
préstamo.

13 Censos.—La constitución,
i econneimiento, transmi
sión, modificación, ex
tinción ó redención de 
censos, foros, y subfo
ros.................................. 4,00
Si la transmisión se ve

rifica por titulo heredita
rio ó donación mortis 
causa, pagará con arre
glo al grado de parentes
co entre el testador y el 
adquirente.

14 Cesiones.—Las cesiones ó
subrogaciones á título 
oneroso de bienes in
muebles y derechos rea
les................................... 4,00
Las que de ios mismos 

bienes y derechos se rea
licen á titulo lucrativo, 
pagarán por el tipo de 
las donaciones mortis 
causa.

Las cesiones de bie
nes muebles, valores, 
efectos y metálico, ya 
sean con el carácter de 
subvenciones ú otro aná
logo, pagarán por el tipo 
señalado á las transmi
siones de bienes muebles.

15 Compraventas.—La com -
pravenla ó enajenación 
de bienes inmuebles y 
derechos reales, ya sea 
con cláusula de retro
cesión ó sin ella........... 4,00
Las de bienes muebles 

y semovientes pagarán 
por el tipo correspondien
te á la transmisión debie
nes muebles.

16 Concesiones administrati-



Número Tipo
de CONCEPTOS pórMo"

orden. Ptas.

vas — Las concesiones 
otorgadas por el Estado 
ó las Corporaciones mu
nicipales ó provinciales, 
cuando sean á perpetui
dad ó no revertibles... 0,50

17 Las mismas concesiones,
cuandosean temporalesó 
hayan de revertir al que 
las concedió, ó entrar 
en el dominio público. 0,25

18 Concesiones administrati
vas.—(Transmisión de).
— Los actos de traspaso, 
cesión ó enajenación de 
la concesión ó derecho 
á la explotación de fe
rrocarriles, tranvías, ca
nales de riego y demás 
concesiones administra
tivas, y la transmisión 
por contrato de las obras 
en ejecución ó una vez 
realizadas, siempre que 
las concesiones y obras 
hayan de revertir al Es
tado, las provincias ó 
los pueblos................... 0,25

19 Los mismos actos y trans
misiones, cuando no sean 
revertibles, sino conce
didos á perpetuidad... 1,00 
Cuando los actos ó trans

misiones á que se refieren 
los números 18 y 19 se 
verifiquen por título here
ditario ó donación mortis 
causa, tributarán por la 
escala establecida para 
las herencias.

20 Contratos de obras. — Los
contratos de ejecución 
de obras de todas cla
ses, ya se celebren por 
particulares ó por el Es
tado y Corporaciones 
oficiales, aunque no se 
hagan constar en escri
tura pública, siempre 
que su cuantía exceda 
de de 4.000 pesetas.... 0,25

21 Contratos de suministros.
—Los contratos de su
ministro de víveres, de 
materiales ó efectos de 
cualquier clase, y los de 
abastecimiento de aguas 
y demás análogos........... 2‘00

22 Derechos reales.-Lo cons
titución, reconocimiento, 
modificación, transfor
mación y extinción por 
contrato, acto judicial ó 
administrativo de dere
chos reales sobre bienes 
inmuebles.................. 4,00
La transmisión de los 

mismos derechos por títu
lo hereditario ó donación 
mortis causa, devengará 
el tipo correspondiente, 
según la escala y grado 
de parentesco, señalado 
para las herencias.

Numero 

de 

orden.

CONCEPTOS
Tipo 

al tanto 
por 100.

Ptas.

Numero 

de 

orden.

CONCEPTOS
Tipo 

al tanto 
por 100.

Ptas.

Número 

de 

orden.

Tip0
CONCEPTOS ’o^0

Ptas.

Donaciones.—Las dona
ciones intervivos de bie
nes inmuebles y derechos 
reales, contribuirán se
gún el grado de paren
tesco entre el donante y 
donatario, y por los tipos 
señalados para las heren
cias.

Las de bienes muebles, 
pagarán por el concepto 
general señalado á la 
transmisión de esta clase 
de bienes, excepto las que 
se efectúen entre ascen
dientes y descendientes, 
que se reputarán como 
anticipo de legítima y tri
butarán como las heren
cias.

Las donaciones mortis 
causa de cualquier clase 
de bienes y derechos, 
tributarán con arreglo á 
la escala establecida para 
las herencias.

Las dotes, tanto volun
tarias, como necesarias, 
pagarán como las dona
ciones intervivos, y según 
la clase de bienes en que 
consistan.

23 Ensanche de vias públi
cas.— Los contratos de 
adquisición de terrenos 
y edificios que hagan 
lasprovinciasylos Ayun
tamientos con destino al 
ensanche de la vía pú
blica en la parte que sea 
necesaria, con arreglo al 
proyecto aprobado.........

24 Expropiación forzosa.—
Las adquisiciones de te
rrenos que, con destino 
á la construcción de fe
rrocarriles ó de cual
quiera otra concesión ad
ministrativa de las men
cionadas en el número 
17 de esta tarifa, que 
se verifiquen á virtud 
de la ley de Expropia
ción forzosa, aun cuando 
tengan lugar por con
venios particulares que 
bagan innecesarios los 
trámites de dicha ley , 
siempre que las conce
siones y obras, asi como 
los terrenos adquiridos, 
hayan de revertir al Es
tado, las provincias ó los 
pueblos...........................

25 Las mismas adquisicio
nes, cuando no sean re
vertibles lasconcesiones, 
obras y terrenos, sino 
concedidos á perpetui
dad..................................

26 Fianzas. — La constitu
ción y cancelación de las 
fianzas por contrato, ju
diciales y adminislrati- 

0,50

0*25

0*50

vas, ya sean pignorati
cias ó puramente perso
nales, cualquiera que 
sea el objeto á que se 
refieran y el documento 
en que consten, incluso 
las que los funcionarios 
y contratistas otorguen 
en favor del Estado, con 
la sola excepción de las 
que presten los tutores 
para garantizar el buen 
ejercicio de su cargo... 0*50

27 Fideicomisos.—Los fidei
comisos, cuando dentro 
de los plazos en que 
debe practicarse la liqui
dación no sea conocido 
el heredero fideicomisa
rio, pagarán con arreglo 
á ¡os tipos establecidos 
para las herencias entre 
extraños.
Si dentro de dichos pla

zos fuese conocido el he
redero fideicomisario, sa
tisfará éste el impuesto 
correspondiente con arre
glo á la escala y grado 
de parentesco señalado 
para las herencias.

Cuando el heredado fi
duciario pueda disponer, 
temporal ó vitaliciamente 
del todo ó parle de la he
rencia, se reputará como 
usufructuario y pagará 
con arreglo al grado de 
parentesco con el cau
sante.
Herencias.—Las trans

misiones por herencia, le
gado, mejora ó donación 
mortis causa decualquie- 
quiera clase de bienes ó 
derechos reales, sirviendo 
de base la parle alícuota 
que corresponda á cada 
heredero:

28 Entre ascendientes y des
cendientes legítimos é 
hijos legitimados.

a) Hasta 1000 pesetas.... 1
ó) De 1000,01 á10000 pe

setas............................. 2
c) De 10000,01 á 50000

de pesetas........................ 2
d) De 50000,01 á 100000

pesetas............................. 2
e) De 100000,01á 500000

pesetas............................. 2
/De 500000,01 á 200000 

pesetas........................ 2
g De más de 2000000 de 

pesetas........................ 2
29 Entre ascendientes y des

cendientes naturales y 
adoptivos:

а) Hasta 1000 pesetas.... 3*50
б) De 1000,01 á 10000

pesetas............................ 3*50
c) De 10000,01 á 50000 

pesetas........................ 3*50

d) De50.000,01 á 100.000
pesetas............................ 3‘50

e) De 100000,01 á 500000
pesetas.......................    3*50

y) De 500000,01 á2000000
de pesetas........ ............... 3i5o

g') De más de 2000000 de
pesetas............................ 3'50

30 Entre cónyuges, en la 
portación ó cuota legal 
usufructuaria:

a) Hasta 1000 pesetas.... 2
ó) De 1000,01 á 10000 pe

setas........ •..................... 2
c) De 10000,01 á 50000

pesetas............................. , 2
d) De 50000,01 á 100000

pesetas............................ 2
e) De 100000,01 á 500000

pesetas............................ 2
/)De500000,0l á2000000

de pesetas...................... 2
g) De más de 2000000 de

pesetas............................ 2
31 Entre cónyuges por la

porción no legitima:
а) Hasta 1000 pesetas.... 4
б) De 1000,01 á 10000

pesetas............................ 5
c) De 10000,01 á 50000

pesetas............................ 5*75
d) De 50000,01 á100000

pesetas............................ 6*25
e) De 100000,0-1 á 500000

pesetas.......................... 6*50
/*) De 500000*01 ¿2000000

de pesetas..................... 6*75
y) De mas de 2000000 de

pesetas........................... 7
32 Entre colaterales de se

gundo grado:

33

á500000

а) Hasta 1000 pesetas. ..
б) De 1000‘01 á -10000

pesetas............................
c) De 10000,01 á 50000

pesetas............................
d) De 50000,01 á 100000

pesetas...........................
e) De -l

pesetas
/) De500000,01 átOOOOOO

de pesetas.....................
g) De más de 2000000 de 

pesetas......................
Entre colaterales de ter-

8

9

9*75

IO‘?5

10*50

|0‘75

II

34

cer grado:
а) Hasta 1000 pesetas....
б) De 1000,01 á 10000

pesetas...........................
c) De 10000,01 ó 50000

pesetas...........................
d) De 50000,01 á 100000

pesetas...........................
e) De 100000,01 á500000

pesetas..........................
f) De500000,0lá2000000

de pesetas....................
g) De más de 2000000 de

pesetas...........................
Entre colaterales de cuar-

>10*50

11*50

12*25

>12*75

13

13*25

13*50

10 gl’ad0: a.1‘50
a) Hasta 1000 pesetas..• •
b) De 1000,01 á 10000

pesetas...........................



húmero 

de
CONCEPTOS

Tipo
al tanto
por 100.

 

c) De -10000,01 á 50000
pesetas............................. 13 ‘25

d) De 50000,01 á 100000
pesetas............................. 13*75

e) De 100000*01 á 500000
pesetas  14 
De 500000,01 á 2000000 
de pesetas  14*25 
De más de 2000000 de
pesetas  14*50

35 Entre colaterales de quin- >
lo grado:

а) Hasta 1.000 pesetas... 13,50
б) De 1.000,01 á 10.000

pesetas  14,50
c) De 40.000,01 á 50.000

pesetas  15,25
d) De50.000,01 á-100.000

pesetas  15,75
e) DelOO.000,01 á500000

pesetas  16
/) DeSOOOOO.Ol Ú2000000

de pesetas  16*25 
g') De más de 2.000.000

de pesetas  16,50
Nota.—En las sucesio

nes abintestalo, los colate
rales de quinto grado serán 
considerados como extra
ños para los efectos del im
puesto.

36 Entre colaterales de sexto
grado:

а) Hasta 1.000 pesetas... 15
б) De 4.000,01 á -10.000

pesetas  16
c) De 10.000,01 á 50.000

pesetas  16,75
d) De 50000,01 á 100000

pesetas  17,25
e) De 100000,01 áSOOOOO

pesetas  17,50
/)De500000,01 ¿2000000

(Je pesetas,  17,75 
g) De más de 2.000.000

de pesetas  -18
Nota.—En las sucesio
nes abintestato los cola
terales de sexto grado 
serán considerados co
mo extraños para los 
efectos del impuesto,

97 Entre colaterales de gra- 
dos más distantes y per
sonas que no tengan pa
rentesco con el testador:

a) Hasta 1.000 pesetas... 17
l) De 4.000,01 á 10.000

pesetas  18
c) De 10.000,01 á 50.000

pesetas... 18,75
$ De 50.000,1 á 100.000

pesetas  49.25
«JDel00.000,O1¿50Q.00O

Pesetas.......  49,50
/JDe 500000,01 ¿2000000

de pesetas  19,75
S) De más de 2.000.000

de pesetas  20
38 En favor del alma:

Hasta 1.000 pesetas... 14
7 De 1.000,01 á 10.000

Pesetas  u

Número 

de CONCEPTOS
orden.

Tipo 
al tanto 
por 100.

Ptas.

14

14

14

39

0*75
40

0,50
41

0,50
42

0,50
43

0,50

44

5,00
45

5,00

c) De 10.000,01 á 50.000 
pesetas

d) De 50.000 á 100.000 
pesetas

e) De 100000,01 ¿500000 
pesetas  
De500000,OI ¿2000000 
de pesetas  
g') De más de 2.000.000 
de pesetas

Hipotecas. — La constitu
ción , reconocimiento, 
modificación, subroga
ción y extinción, asi co
mo las prórrogas del de
recho real de hipoteca, 
ya sea en garantía de 
préstamo ó de cualquie
ra otra obligación

La constitución y extin
ción de las que garan
ticen la gestión de fun
cionarios públicos ó con
tratistas con el Estado.

La constitución y extin
ción de las que garanti
cen los arrendamientos 
ó contratos de recauda
ción de contribuciones, 
impuestos ó rentas del 
Estado  

La constitución ó extin
ción de las que garanti
cen el precio aplazado 
en las ventas  

La extinción ó cancela
ción de las constituidas 
en garantía del precio . 
aplazado en las enajena
ciones de bienes, censos 
y derechos transmitidos 
por el Estado, y en las 
redenciones de censos, 
hechas todas en virtud 
de las leyes desamorti- 
zadoras .
La transmisión del dere

cho real de hipoteca, cuan
do se verifique por contra
to, satisfaráelimpueslocon 
arreglo al tipo porrespon- 
djenle á los demás dere
chos reales; y si tiene lu
gar por sucesión heredi
taria ó donación mortis 
causa, pagará con arre
glo á los tipos y escala 
señalados para las heren
cias.
Informaciones.—En las 

informaciones poseso
rias, cuando no se jus
tifique haber pagado 
oportunamente el im
puesto por el acto alega
do como base de la ad
quisición  

En las informaciones de 
dominio, cuando no se 
justifique haber satisfe
cho el impuesto por los 
titulos de adquisición.. 
Legados. — Se regirán 

por las tarifas de las he-

Número

de CONCEPTOS
orden. 

rencias, según su cuantía 
y el grado de parentesco.

46 Los actos de tras
paso, cesión ó enajena
ción de minas, estén ó 
no representadas por ac
ciones  3,00 
La transmisión de las

minas por titulo heredita
rio ó donación mortis 
causa, tributará por la es
cala establecida para las 
herencias.

47 Muebles (Bienes). — La
transmisión por contrato 
con carácter perpetuo de 
bienes muebles ó semo
vientes, cualquiera que 
sea el documento en que - 
conste, excepto las do
naciones entre ascen
dientes y descendientes, 
que devengarán por la 
escala de las herencias
en concepto de anticipo
de legítima  2,00 

48 La transmisión temporal
ó revocable de la misma
clase de bienes..  4,00 
La transmisión de los

mismos bienes por titulo 
hereditario ó donación
martis causa, pagará por 
la escala de las herencias. 

49 Pensiones — La constitu
ción, transmisión y ex
tinción de pensiones vi
talicias ó sin tiempo li
mitado . 3

En las temporales;
50 Si su duración no excede

de cinco años. ........... 0*50
31 De más de cinco años á

diez  0*50
52 De más de diez á quince. 1*50
53 De más de quince á veinte 2
54 De más de veinte á vein

ticinco  2*50
55 Do veinticinco en ade

lante. .......................... 3
56 Las pensiones, gratifica

ciones y orfandades que 
otorguen las Asociacio
nes y Sociedades:

a) Desde 1000 á 2000 pe
setas anuales  0*50

6) Desde 2000,01 pesetas 
anuales  1

57 Permutas.'-Las permutas
de bienes inmuebles y 
derechos reales. Pagará 
cada permutante por el
valor igual  2

58 Por la diferencia ó exce
so pagará el adquirente
de la finca de mayor 
valor  4

59 Las de fincas rústicas cu
yo valor no exceda de
125 pesetas cada per
mutante  0*25

60 Préstamos.—Los présta-
tamos que no están ga
rantidos con hipoteca,

Tipo ; 
al tanto 
por 100.

Ptas.

Numeró 

de CONCEPTOS
orden.

sean personales ó pigno
raticios y los títulos de 
reconocimiento de deu
das, de cuentas de cré
dito y de depósito retri
buido, cuando unos y 
otros consten en docu
mento autorizado por 
Notario, funcionario ju
dicial ó administrativo.. 0*25 
Los garantidos con hi

poteca, pagarán sólo por 
el concepto de hipotecas.

61 fíetroventas.—Las retro-
ventas que se realicen 
precisamente dentro del 
plazo estipulado en el 
contrato, sean de la 
propiedad nuda ó plena 
ó de cualquier derecho 
real  2 
La transmisión del dere

cho de relroventa por 
contrato, pagará como las 
de los derechos reales.

La que se verifique por 
titulo hereditario, contri
buirá por la escala esta
blecida pare las heren
cias sobre la tercera parte 
del valor de los bienes.

62 Servidumbres.—La extin
ción legal de las servi
dumbres personales ó 
reales satisfará  0‘50 
La constitución, recono

cimiento, modificación y 
extinción de las servi
dumbres y su transmisión 
por contrato, contribuirá 
por el tipo correspon
diente á los derechos rea
les; la transmisión por 
título hereditario, tribu
tará por la escala señala
da á las herencias.

63 Sociedades.—Las aporta
ciones de todas clases de 
bienes y derechos he
chas por los socios al 
constituirse las Socie
dades ó al realizar ulte
riores aumentos del ca
pital social, y las pró
rrogas de las mismas 
Sociedades por el capi- 
tal.efectivo que tengan 
al verificarlas  0*50

64 Las adjudicaciones que al
disolverse las Sociedades 
se hagan á los socios y 
las que tengan lugar en 
favor de cualquiera de 
ellos ó de los que se se
paren de la Sociedad en 
los casos de rescisión 
parcial, así como las en
tregas ó adjudicaciones 
que también se hagan á 
los socios cuando tengan 
lugar porcualquiera mo
dificación ó transforma
ción de la Sociedad ó

Tipo
al tanto
por 100.

Ptas.



Numefo tipo
de CONCEPTOS po/íoó0

orden. Ptaa.

por la disminución de 
su capital social........... 0,50
Nota.—Las adjucicacio- 

nes que de los bienes so
ciales se hagan á otras 
personas, tributarán por 
los tipos correspondientes 
á la transmisión de mue
bles ó inmuebles, según 
el título por que se veri
fiquen y la clase de bie
nes en que consistan.

65 Si en la disolución de So
ciedades no se consig
na el balance y liquida
ción, ó no se hacen ad
judicaciones del capital 
social á los socios ó ter
ceras personas, se toma
rá por base el capital 
aportado, y se liquidará 
la disolución al............. 1,00

66 La emisión yamorlización
de obligaciones verifica
das por Sociedades mer
cantiles ó industriales, 
sean ó no hipotecarias, 
tributarán únicamente. 0,50 

67. Sociedad conyugal.—Las 
oportaciones directas 
hechas por la mujer en

---------calidad de dote estima-............... 
da y las adjudicaciones 
en pago de la misma, ó 
de cualesquiera otras 
aportaciones de los cón
yuges, cuando estas úl
timas no se paguen con 
los mismos bienes apor
tados.................... 0,25
Las aportaciones hechas

á dicha Sociedad por 
terceras personas, paga
rán con arreglo al título 
por que se verifiquen.

A la disolución de la 
Sociedad conyugal por 
fallecimiento del marido, 
no se exigirá el impuesto 
por los bienes paraferna
les ni por los dota les inesti
mados. Tampoco se exigi
rá por los bienes patrimo
niales del marido, cuan
do la disolución tenga 
lugar por el fallecimiento 
de la mujer. La aporta
ción de los bienes á la so
ciedad conyugal, habrá 
de constar en la forma 
que determina el artícu
lo 1.321 del Código Ci
vil, y en su caso el 1.324 
del mismo Código.

68 Las adjudicaciones de to
da clase de bienes que 
se hagan al cónyuge so
breviviente en pago de 
su haber de gananciales 0,40

69 Templos.—Las adquisi
ciones de terreno para 
la edificación de templos 
y los legados en metálico

Número * Tipo
rl/MT n tcintO

de e CONCEPTOS por 100.

orden. Ptas.

para su construcción y 
reparación...................... 0,25
Transacciones litigiosas.

—Contribuirán según el 
titulo y clase de bienes 
que por ellas se transmi
tan, y cuando fuere des
conocido el título, tribu
tarán como cesión por la 
clase de bienes en que 
consistan.

70 Vínculos.—Las transmi
siones de bienes perte
necientes á vínculos, 
mayorazgos y de patro
natos y Memorias no 
comprendidas en el con
venio con su Santidad.. 3,00 

Madrid, 20 de Abril de 1911.=El 
Ministro de Hacienda, Tirso Rodri- 
gáñez.

JUNIA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CIRCULAR

Se previene á los Sres. Maestros 
que no hayan cumplido el art. 23 
del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1904, que si en término de octa
vo dia no remiten á esta Junta la 
breve Memoria sobre adultos que 
han debido elevar á esta Superio- 
ridad al terminar el curso escolar 
en l.° de Abril último, se les impon
drá una de las correcciones auto
rizadas por el art. 32 del Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907.

Los Sres. Alcaldes darán conoci
miento á los Maestros de esta cir
cular para su exacto cumplimiento.

Burgos 30 de Mayo de 1911. — 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Marttnez.=P. A. de la J.=E1 Se
cretario, Julián Lacalle.

Wlegarión be í) adentra

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Junio próximo se abra el 
pago de las obligaciones corres
pondientes á las clases activas, pa
sivas, clero y religiosas en clausu
ra, he dispuesto, en uso de la auto
ridad económica que ejerzo, que 
dicho pago se verifique en la for
ma siguiente:

Dia l.°.
Tropa mensual.

Dia 8.
Montepío militar y remunerato

rias.
Dia 3.

Montepío civil y jubilados.
Dia 5.

Jefes y oficiales retirados de 
Guerra y Marina.

Dias 6 y 7.
Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.
Los interesádos ó apoderados de 

Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 31 Mayo de 1911.= El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Por la Presidencia de este Tribu
nal se dictó con fecha 23 del actual 
el acuerdo siguiente:

De conformidad con lo preveni
do en el art. 44 de la ley del Jura
do y en vista de la anterior comu
nicación de la Audiencia provin
cial, se señala para dar principio á 
las sesiones correspondientes con 
motivo del alarde extraordinario 
celebrado en causa criminal ins
truida contra Ramón Valderrama 
López, sobre asesinato, el dia 19 de 
Junio próximo, á las diez de la ma
ñana, y en el local destinado al 
efecto en este Palacio de Justicia.

Comuniqúese este acuerdo á la 
indicada Audiencia provincial para 
conocimiento de la misma.

Verificado el sorteo á que hace 
referencia el art. 44 de dicha ley, 
han sido elegidos como jurados du
rante dichas sesiones los individuos 
que se expresan á continuación.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Ruperto Garcia Camarero, Burgos. 
Federico Delgado Martinez, id. 
Saturnino Cuadra Garcia, id.
Melchor Abad Arnedo, id. 
Juan Alzaga Ausin, id.
Manuel Abad Colina, id.
Eulogio Alcalde González, id. 
Pedro Labarga Arnaiz, id. 
Isidoro Barrio Medina, id. 
Silvino Cerrada Cerrada, id. 
Juan Diez Saez, id.
Bartolomé Galiana Reinaga, id. 
Pedro Carcedo Garcia, id.
José Ibeas Martinez, id.
Juan Ibeas Pérez, id.
Antolin Romo González, Estopar.
Crisanto González Colina, Cueva de

Juarros.
Valentin Fraile Abia, Burgos. 
Mariano Izquierdo González, id. 
Santos Gutiérrez Arce, Cabia.

Capacidades.
Benito Andrade Uribe, Burgos.
Simón Garcia Rodríguez, Las Hor

mazas.
Victor Miñón Saenz Llórente, Las 

Celadas.
Pió Almendres Sevilla, Burgos. 
Cándido González Marín, id. 
Pedro Diez-Montero Antón, id.

Francisco Arangüena trazóla, íj 
Julián Chave Castilla, id.
José Maria Fernández Cavada ¡j 
Adrián Gómez Alcalde, id.
Cecilio Angulo Echevarría, ¡d, 
Eliseo Sedaño Cuesta, id. 
Miguel Urdaniz Pérez, id. 
Francisco Soto Cigüenza, id, 
Tomás Castilla Fernández, id.
Anselmo Morquecho Ontañón, id

Cabezas de familia.
Policarpo Alvarez Diez de Tejada 

Burgos.
Teófilo Castaño Ortega, id.
Eleuterio Gallo Moral, id.
Pedro Alonso Vecino, id.

Capacidades.
Claudio Santamaría González, Bur

gos.
Victoriano Santos Cufiado, id.

Lo que se hace público en el Bo
letín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 29 de Mayo de 1911, - 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

/Iwun.dos $)articrilarse

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Impronta de 1$ Diputación provine

Sucursales en Aranda, Castro^ 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres á seis i 
los dias laborables y de diezá doce I 
los festivos. 1 I

Arriendo.
Se hace por varios años de ni 

molino sobre el rio Arlanza en Sa
las de los Infantes: tiene dos piedras 
francesas y una guija, limpia y ac
cesorios, habitaciones para el moli
nero y buena cuadra. Para tratar 
con D. Santiago Sierra en dicha vi
lla de Salas de los Infantes. 8-15

Guarda jurado.
Se necesita para el pueblo de 

Presencio, con 500 pesetas de suel
do, más 25 céntimos por cada de
nuncia. Los solicitantes se dirigi
rán á D. Isidoro Barrio, ó á D. M' 
senio Santa Maria Or-tega, en di' 
cho pueblo. Término hasta el 8 de 
Junio.

Ama de cria.
Se necesita en esta ciudad, paseo 

del Espolón 42, 2.° 4

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—b3’0
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1


